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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDBM DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 13 de Diciembre dt 1915.)

ISTRffl
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisioa 
que del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid 
Me ha presentado don Eduardo 
Rivadulla.

Dado en Palacio á once de Di
ciembre de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroci.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo 6Q nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Va
lladolid á D. José García Guerre
ro, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Di
ciembre de mil novecientosquin- 
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa.

(Gaceta del lie de Diciembre de 1915.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Num. 3.614.

Diputación provincial de Valladolid.

ORDENACION DE PAGOS 

CONTINGENTE PROVINCIAL

La Comisión provincial en se
sión de 4 de Diciembre acordó la 
publicación en el«Boletin oficial» 
de la lista de Ayuntamientos que 
no han satisfecho las cuotas re
partidas en el actual cuarto tri
mestre durante el período vo
luntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.° de la base 
4.a del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro
vincial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los Ayuuta- 
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
provincial corrientey Contingen
te óinteresesdeResultas,ápesarde 
haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu- 
vos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su únioo período.

Asi lo mando y firmo en Valla- 
doiid á 9 de Diciembre de mil no
vecientos quince.—El Ordenador 
de pagos, Lázaro Alonso.

0 trinciestre d.e 1©15-
Ftelaolon. ele los descubiertos en tllolxo trimestre

AYUNTAMIENTOS Contingenta
Pesetas.

DÉBITO

Result s
Pesetas.

S

Intereses
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Alaejos........................................ 3117*25 9 9 3117*25
Bolaños.......................................... 768*75 9 9 768*75
Brahojos de Medina.................... 428*25 9 9 428*25
Carpió....................................... .
Castrejon.....................................

1023‘76 1290 730 3013*75
510*25 9 9 510*25

Castrillo de Duero. . ... . 502 9 9 502
Castronuevo.................................. 589*50 185*50 93*25 868*25
Castronnño.................................... 1771 1000 9 2771
Ceinos de Campos........................ 855 9 9 855
Cogeoes de Iscar.......................... 250*75 100 9 350*75
Coreos............................................ 732*25 325 9 1057*25
Fueosaldafia.................. ..... . . 720*25 9 9 720*25
Matilla de los Caños. . . . . 254 9 9 254
Medina de) Campo...................... 6273*50 9 9 6273*60
Mojados......................................... 966*50 181*25 9 1147*75
Monasterio de Vega.................... 495*50 100 10 605*50
Muriel............................ ..... . i 466*75 * 9 466*75
Nava del Rey................................ 6243*75 9 9 6243*75
Olmedo........................................... 3507-75 311*25 363*75 4182*75
Olmos de Esguevna, ..... 867*50 9 » 367*50
Pedrajas de San Esteban. . . 741 9 9 741
Pedrosa del Rey.......................... 959*75 9 9 959*75
Pollos............................................. 1168*75 644 9 1812*76
Portillo y su Arrabal.................. 1429* (5 9 9 1429*75
Pozaldez.................... . . . 1518*75 9 9 1513*75
Puras............................................. 173*50 9 9 173*50
Renedo.......................................... 816*50 » 9 816*50
Rueda............................................ 3482*25 9 9 3482*25
San Cebrian de Mazóte. . . . 583*50 9 9 583*50
San Pedro de Latarce................. 1089 9 9 1089
Simancas....................................... 1162*50 250 30 1442*50
Tordesillas.................................... 2986*25 9 9 2986*25
Tudela de Duero.......................... 2600*75 9 9 2600*75
Urones de Castroponce. . . . 469 9 9 469
Urueña.......................................... 704 9 9 704
Vega de Ruiponoe....................... 745*25 9 9 745*25
Villagarcía de Campos. . . . 888 9 9 883
Villalar.......................................... 919*50 9 9 919*50
Villanueva de Duero................... 635 250 9 885
Villavellid........................... . . 452*75 9 9 452*75
Wamba.......................................... 658*25 9 9 658*25

Valladolid 29 de Noviembre de 1916.—El Arrendatario, Emilio P. 
Choya.

Nóm. 3.630.

Distrito forestal do Valladolid.
Providencias.

El Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, en providencias de 
esta fecha, y como consecuencia 
de la reincidencia del Sr. Alcal

de de Portillo en no cumplimen
tar órdenes de esta Jefatura en 
la tramitación de expedientes de 
denuncia que está obligado á 
instruir, en cumplimiento del 
artículo 50 del Real Decreto de 
8 de Mayo de 1884, reformando 
la Legislación penal de Montes, 
pues con anterioridad á la pre-*
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sentacion de tales denuncias, fuó 
amoüestado y apercibido por fal
tas análogas, y apercibido ade
más, por nota oficiosa, con impo
sición de multa, en el caso de 
que no tramitase á su debido 
tiempo las denuncias que con 
posterioridad á tales amonesta
ciones y apercibimientos se le 
presentaran, ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por ia 
misma, imponerle la multa per
sonal de cincuenta y dos pesetas, 
con cincuenta céntimos, á razón 
de diecisiete pesetas con cincuen
ta céntimos'por cada expediente, 
conminándole con multa de ma
yor importancia, si en el plazo 
de ocho días, á coutar desde esta 
fecha, no remite las diligencias 
de los tres expedientes de denun
cia, cuya falta de tramitación 
ha dado lugar á la imposición de 
esta multa.

Habiendo acordado concederle 
un plazo de 15 días para hacerla 
efectiva, transcurrido el cual, sin 
haberlo así verificado, quedará 
incurso en el apremio del 5 por 
ciento diario, acudiendo, si nece
sario fuese, al Juzgado corres
pondiente para su exacoion, de 
conformidad con lo que previene 
el artículo 61 del citado Real De
creto.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se publica en este «Bole
tín», para conocimiento del se
ñor Alcalde citado y demás efec
tos.

Valladolid 29 de Noviembre 
de 1915.—El Ingeniero Jefe,. R. 
Diez del Corral.

Num. 3.648.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
D3 LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

<3omisión de Evaluación y 
Repartimiento.

Terminada la confección de los 
repartimientos de la Contribu- 
cionTerritorial, Rústica Pecuaria 
y Urbana, de este término muni
cipal, para el próximo año, queda 
desde la publicación de esteanun- 
cio, expuesto al público por tér
mino de ocho días, en la Secreta
ría de la Comisión de Evaluación 
para que puedan examinarlo los 
interesados.

VaIladolid 11 do Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cayon.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.—ISTeg'ociad.o 3.°

Conclusión db la. rblacion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de Noviembre anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto eu el artículo 6.# 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 de Mayo de 1902,

Números Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
ra
A®P-

Qf
Objeto de la misma

1717 10 ¡¡obre. 1915 D. Filemon Alvaro Prieto Valladolid 37 4.a Arma a
1718 Angel Calleja López Amusquillo 22 Caza
1719 u a a Vistremundo Esteban Valladolid 29 tí Idem
1720 u u a Gregorio Casado Saez San Vicente 38 tí Idem
1721 u a u Juan del Campo Medina del Campo 56 u Idem
1722 u a a Antonio Andrés Rodríguez Montealegre 43 tí Idem
1723 u u a Fulgencio Mozo Cebrian La Mudarra 25 6.a Galgo
1724 11 u u Nilo Herrera Muñoz Laguna de Duero 43 4.a Caza
1725 u a u Nicolás Ruiz González Berruecos 40 tí Idem
1726 u a u Miguel Vela Traspinedo 23 6.a Galgo
1727 a u u Tomás de San José Idem 30 ü Idem
1728 u u a César Vega Villalobos Quintanilla de Abajo 58 u Idem
1729 a u a Felipe Hern&z Nicolás Olmedo 26 4.a Caza
1730 12 u ü Juau Rodríguez Porrero Barcial de la Loma 34 tí Armas
1731 a a a Victorio Rodriguez Porrero Idem 29 tí Idem
1732 u u u Francisco Ramos Barbero Valladolid 38 u Caza
1733 a a u Dionisio Cantalapiedra . Serrada 49 6.a Galgo
1734 13 a u Fidel Sobrino Gutiérrez Rubí 21 a Idem
1735 a a u Pedro Mauro Sauz Megeces 53 4.a Caza
173.6 u a u Clodoaldo Sánchez Tudela de Duero 25 tí Idem
1737 a u a Exiquio Olmedo Monjero Matilla de los Caños 48 tí ídem
1738 a u a Eutimio Arroyo Alonso Puente Duero 22 tí Idem
1739 u u a Segundo González Quiroga Idem 27 tí Idem
1710 u u u Manuel Arroyo Agundez Idem 49 u Idem
1741 a u u Dionisio Arroyo Alamo Idem 18 a Idem
1742 a u u Ceferino Criado Cerca Monteinayor 64 tí \ Idem
1743 a u u Higinio Samaniego Guerra Valladolid 51 tí Idem
1744 15 u a Fermín Anderica Muro Villalon 28 tí Idem
1745 U a tí Bernardiuo Ruiz de las Heras Casferoverde de Cerrato 37 tí Idem
1746 u a u Salomou Ruiz de las Heras Idem 33 u Idem
1747 a u tí Fausto Renedo Escudero Idem 33 ti Idem
1748 u a u Ricardo Niño de la Cal Idem 40 ti Idem
1749 a a a Fructuoso Giménez Tordesillas 38 tí Idem
1750 u <• Hilario Mato León La Mudarra 28 tí Idem
1751 u u u Crescencio Carrero Canto Alcazaren 34 tí Armas
1752 a u a Azarías García Martin Pozaldez 50 6.a Galgo
1753 16 a a Angel Cebrian Nájera La Mudarra 35 u Idem
1754 a a a Salvador Perez López Valladolid 76 4.a Caza
1755 a u tí Florentino Vega Blanco Idem 23 u Idem
1756 u u u Gelasio Llórente de Cooa Renedo 18 U Idem
1757 a u a Félix Asensio Hernández Medina del Campo 68 tí Idem
1758 a <( tí Crescouoiauo Girón Villafrechós 29 6.a Galgo
1759 a a a Ruperto Girón Idem 3 i u Idem
1760 u a tí Cáudido Gómez Vega Castromonte 30 4.a Caza
1761 u u u Hilario de San Mauro Valladolid 52 tí Idem
1762 a a a Benigno Losada Matilla ' Idem 25 U Idem
1763 a u u Valeriano Puertas García Torrelobaton 26 tí Idem
1764 a a tí Jerónimo Reguero Tordesillas 99 tí ídem
1765 a u tí Santiago Rodriguez Palazuelo 41 tí Armas
4766 17 u tí Aui'elio Bayon Pedrosa La Seca 38 6.a Galgo
1767 a u u Antouio Herrero Fernandez Urones de Castroponoe 30 4.a Caza
1768 a u tí Andrés García Martínez Villalon 41 a Idem
1769 u a u Francisco Perez Villalba del Alcor 29 a Armas
1770 18 a tí Emilio García Pollos 39 6.a Galgo
1771 a u u Remigio Finistrosa González Torrecilla de la Abadesa 47 4.a Caza
1772 u a tí Telesforo Ruiz Alcazarén 27 6.a Galgo
1773 u a tí Daniel Martin Villardefrades 60 a Idem
1774 a a tí Casimiro Mata de la Rosa Valladolid 38 u Idem
1775 a u tí Leoncio Beroeruelo Pedrosa del Rey 57 a Idem
1776 tí a tí Balbino Gómez Mangas Medina del Campo 47 tí Idem
1777 tí a tí Gerardo Yañez Fernandez Nava del Rey 41 4.a Caza
1778 tí u tí Julio Hurtado San Pablo de la Moraleja 25 a Idem
1779 tí a tí Pouciano Fernandez Valladolid 35 a Idem
1780 a a tí Atico Sarabia San Pablo de la Moraleja 35 tí Idem
17«1 a u tí Germán Palomo San Martin de Valvení 30 tí Idem
1782 a a a Bonifacio Merino Palazuelo 45 tí Idem
1783 a u a Luis Castaño Pedrero Pesquera de Duero 37 tí ídem
1784 a a u Damiau Herrero Rioseeo 25 tí Idem
1785 a a a Pedro Taramona García Medina del Campo 50 6.a Galgo
1786 19 a a Adriano Gil González Sieteiglesias 31 u Idem
1187 a u u. Emilio Garoía Pollos 39 u Idem
1788 u u u Angel Sainz Peflafiel 30 4.a Cazá
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Nombres y apellidos. Puebios.
P3
P-f»P-

O
í
® Objeto de la m

José de los Hoyos iglesias Mayorga 37 4* Caza
Angel Merino Toral Valladolid 45 u Idem
Modesto Vázquez de Prada Villavioencio 39 u Idem
Enrique Melero Serrano Idem 39 ic Idem
Saturio Pedrosa Fernandez Tordesillas 34 u Idem
Eutiquio de San José • Cistórniga 22 u Idem
Justo Carretero Medina del Campo 23 u Idem
Paulino Cano Villavieja 17 a Idem
Mariano Cano Idem 43 a Idem
Adolfo Cuadrillero Medina dol Campo 37 •u Idem
Ricardo Ortega Diez Fresno el Viejo 57 u Idem
Emilio Mota de la Rosa Valladolid 36 u Idem
Marcial Renpdo Lobo Pesquera de Duero 32 u Idem
Mariano Román Gil Idem 21 u Idem
Doroteo Feliz de Vargas Villalar 62 6.a Galgo
Dionisio Calzada Cela Villalon 63 U Idem
Leen Maroto Idem 60 a Idem
Sebastian Espeso Villafrechós 20 u Idem
Vicente Sánchez Perez Pozaídez 31 u Idem
Francisoo González Olmedo 52 4.a. Caza
Justino de la Rosa Cordobés Cogeces del Monte 41 U Idem
Patricio Hernández Gallego Valladolid 53 U Idem
Mariano Conde Herreras Barcial 39 u Idem
Federico Ustara y Govilla Valladolid 36 u Idem
Antonio Lavin Fernandez Idem 38 u Idem
Cipriano San José San Román de la Hornija 27 u Idem
Santos Gómez Olmedo Montemayor 56 tí Arma*
Esteban García Martin Vailadolid 59 u Idem
Tomás Ortiz Corulla Rodilana 34 6.a Galgo
Blas Cantalapiedra Idem 24 a Idem
Bernabé P. Pimentel Rueda 46 a Idem
Jesús Sánchez Barrero Valladolid 26 4.a Caza
Nicol48 González Villamarciel 58 a Idem
Vicente Ruiz Alcazaren 40 6.“ Galgo
Francisco Escribano de la Fuente Villafuerte 37 4.a Armas
Arcediano Robledo Medina del Campo 57 U Caza
Ovidio Campos Carrera Castromonte

SiuifiiioáiS
33
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Idem
Santos Marinero Diez ídem
Mariano Fernandez Rodríguez V alladulid 35 a Idem
Ladislao Pastor déla Rosa Montealegre 39 u Idem
Priscilo Perez Gamarra Matapozuelos 32 a ídem

Boeoilla 43 u
Rogelio Sánchez Bermejo Torrecilla 38 « Idem
José de la Riva Trueba Valladolid 25 a ■ Armas
Teófilo Amo Berzosa Villanubla 37 u Idem
Honorato García Hornillos 45 a Caza
Honorato García Idem 45 6.a Galgo

5t UEpifamo fealvino Idem
Aureliano Perez Soto Valladolid 44 4.a Armas
Manuel de Coca Muriel 26 6.a Galgo
Daniel Santos Idem 33 U Idem
Julián Portillo Idem 31 u Idem
Manuel Moretón Malvar Villavellid 79 4.a Armas
Narciso Sarabia Escudero Mu cientos 29 U Caza
Mariano Barrasa Valladolid 34 u Idem
Marcelino López Val ver de de Campos 31 u Idem
Franoisco Villamafia» Santibañez 49 u Idem
Marino Casado Aguilar 26 tí Idem
Feliciano Redondo Rioseco 41 a Idem
Ceferino Viñas Pino Villagaroia 3b u Idem
Lorenzo Neira Ventosa Ventosa de la Cuesta 30 u Idem
Juan Ibero Ruiz Rueda 54 6.a Galgo
Angel González Hornillos 34 tí Idem
Justino Heras Perez Waraba 26 4.a Caza
Ensebio Martínez Villanueva de San Mancio 19 6.a Galgo
Regino Medrano Villavieja 26 4.a Armas
Teodosio Medrano Diez Idem 48 U Idem
Felipe Lorenzo Rico Lomo viejo 20 6.a Galgo
Celestino Rodriguez Mellado Idem 42 U Idem
Cirilo Rico Gómez Idem 50 Idem
Andrés Perez Delgado Idem 26 u Idem
Eusebio del Campo Villalba del Alcor 29 Idem
Mignel Nieto Rodriguez Berrneces 34 U Idem
Francisoo González Olmedo 52 u Idem
Víctor Rico Santos Nava del Rey 39 tí Idem
Fidel Cortés Alvarez San Cebrian de Mazóte 27 4.a Caza
Tomás Fadrique Valdestillas 56 u. Idem
Ureicino González Alonso Villanubla 29 U Armas
José-Sauz Aranda Ataquines 38 tí Caza
Florentino Alvarez Aloazarón 33 » Idem
Evaristo de San José Villavaquerín 51 Idem
Andrés Gamboa Garoía La Parrilla 29 < U Idem
Asterio Quintanilla Valladolid 25 1 uL , Armas

Núm. 3.636.

tesorería de Hacienda déla provincia de Kailadolid.

-. Cuarto trimestre de 1915.

2.a zona de Peñafiel y Tor- 
desillas.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se*ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria seflalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si ea el término 
de tres días uo satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
odcial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1915.—P. El Tesorero de Hacien
da, Manuel Ireire.

de Diciembre de 1915.—El Gobernador, Eduardo Rivadulla.

HQSRffl
Nuil. 3 649.

ANUNCIO.

El día 31 del corriente y hora 
de las doce de su maliaua, se ce
lebrará en uoa de las Salas de la 
Casa Consistorial, bsjo la presi
dencia de esta Alcaldía ó del Te
niente ó Concejal en quien dele
gue y de otro Sr. Concejal en 
representación de la Excma. Cor
poración, la subasta para el su
ministro del carbón que sea nece
sario en las dependencias muni
cipales, durante el año de 1916.

El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de seis 
pesetas con noventa céntimos
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por cada quintal métrico de cok 
metalúrgico, seis pesetas con se
tenta y cinco céntimos, por el de 
antracita, seis pesetas con sesenta 
cóotimos por el de hulla (galleta), 
seis pesetas con treinta y cuatro 
céntimos por el cok ordinario co
rriente, y doce pesetas por el de 
encina; siendo desechada en el 
acto toda proposición que exce
da de dichos tipos y sólo admisi- 
sibles las que le cubran ó me 
joren.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
dos en papel de la clase 11.*, con 
sujeción al modelo que se inserta 
al final y podrán hacerse á un so
lo artículo de los que son objeto 
de esta subasta ó á todos á la vez, 
según más convenga á los Imita
dores.

En igualdad de precios y con
diciones se adjudicará el remate 
ai lioitador que haga proposición 
para el suministro de todas las 
especies de carbón que son objeto 
de esta subasta.

Todo licitador acompañará á la 
proposición su cédula personal y 
el resguardo que acredite haber 
consignado previamente, como 
fianza provisional en la Deposita
ría municipal, ó en la Caja Ge
neral de Depósitos, ó en cualquie
ra de sus Sucursales, la cantidad 
de quinientas pesetas, si es que 
hace proposición á las cinco cla
ses de carbón, ó sea el cinco por 
ciento de la cantidad á que se 
calcula asciende 63te suministro; 
ciento cincuenta pesetas si la 
proposición se refiere solamente 
al carbón de cok metalúrgico; 
ciento veinticinco pesetas si com
prende solo la antracita; cien pe
setas si es solo á la hulla (galle
ta); setenta y cinco pesetas si es 
al cok ordinario corriente; y cin
cuenta pesetas si se limita al de 
encina; quedando obligado aquel 
ó aquellos á quienes se adjudique 
el remate á ampliar dicha fianza 
en el doble de las cantidades se
ñaladas y la cual no será devuelta 
hasta que se haya terminado el 
compromiso y aparezca exento de 
responsabilidad el rematante ó 
rematantes.

Los licitadores podrán concu- 
rir á la subasta por sí ó represen
tados por otra persona oon poder 
previamente declarado bastante 
por cualquiera de los señores Sín
dicos de la Corporación Don Her 
culano Pinilla Alonso y Don Ju
lio de la Cuesta Maroto.

Este contrato se hace á riesgo 
y ventura para el rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pe-

14 de Diciembre de 1915

dir alteración del precio ó resci
sión del mismo,

Los gastos de anuncios y de
más que ocasione esta subasta y 
formalizacion del contrato serán 
de cuenta del rematante ó rema
tantes.

El expediente con las condicio
nes se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal (Nego
ciado de Gobierno) donde podrá 
ser examinado por los que deseen 
mostrarse licitadores.

Anunciada esta subasta en la 
forma que determina el artículo 
29 de la Instrucion de 24 de Ene
ro de 1905, no se ha presenta
do reclamación alguna,

Modelo de proposición
D. F. de T..... veciuo de.....

con cédula personal que acompa
ña, enterado del anuncio y plie

go de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública subasta el sumi
nistro del carbón que sea necesa
rio para las dependencias muni
cipales durante el año de 1916, se 
compromete á fací litar dicho com
bustible á.los precios siguientes:

Carbón de cok metatúrgico.....
pesetas, quintal métrico.

Antracita...... pesetas, quintal
métrico.

Hulla (galleta)..... pesetas,
quintal métrico.

Carbón cok ordinario córlen
te...... pesetas, quintal métrico.

Carbón de encina...... pesetas,
quintal métrico.

(Las cantidades en letra, sin 
enmienda ai raspadura).

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid 11 de Dioiembre de 

1915.—El Alcalde, A. Infante.
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Núm. 3.518.
Campaspero.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de está 
villa en la sesión celebrada el día ocho de Noviembre último, para cubrir él 
déficit de seis mil trescientas sesenta y ocho pesetas, que resulta en él presu
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante él próximo 
año de 1916.

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Produoto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales.. . . 100 kilogramos 5516 3 0‘75 4137
Leña de todas clases. . Id. 4462 3 0‘50 2231

Total. 6368

Campaspero á l.° de Diciembre de 1915.—El Alcalde Presidente, 
León García.—P. A. del Ayuntamiento, SI Secretario, Pedro Martin.

Núm. 3.470.
Santervás de Campos.

EDICTO
Aprobada, en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 

comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta ea el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1916, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto por término de 
diez días ea la Secretaría de este Municipio, á fia de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producirlas reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden Circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad
Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos
en

anidad.

Pesetas.

Consamo
calculado.

Producto
anaal

calculado.

Pesetas,

Paja y leña . . • Kilogramo 00‘4 00*1 4548'72 4548*72

Total. . . 4548*72

Santervás de Campos á 29 de Noviembre de 1915.—El Alcalde 
Presidente, Primiano Flores.—P. A. del Ayuntamiento, El Secreta
rio, Luciano Pablos.

Nom. 3.617¿
Cistérniga.

Se hallan terminados y expues- 
tos al público por término de ocho 
días los repartimientos de la con
tribución rústica y pecuaria de 
este término municipal, así como 
la lista de Edificios y solares, for
mados para el próximo año da 
1916, durante cuyo plazo pueden 
ser los expresados documentos 
examinados por cuantos contri
buyentes lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que á 
su derecho orean pertinentes, en 
la inteligencia que transcurrido 
el mismo no serán atendidas nin
guna de las que se produzcan.

Cistórniga á 9 de Diciembre de 
1915.— El Alcalde accidental, 
Victoriano Garnaoho.

Núm. 3.613.
BBQUISITOBIA.

Don José Barran Lezcano, segun
do Teniente del Regimiento 
InfanteríaCeuta núm. 60, Juez 
instructor de la causa seguida 
contra el corneta Bonifacio 
García García, del mismo cuer
po, por la falta grave de 1.* de
serción.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo al mencio
nado corneta, natural de Medina 
del Campo, provincia de Vallado- 
lid, hijo de Esteban y de Perfec
ta, soltero, de 26 años de edad, de 
oficio tejedor antes de ingresar en 
el servicio, cuyas señas persona
les son las que siguen: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, bo
ca regular, color bueno, para que 
en término de 30 días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y «Boletín oficial» déla provincia 
de Valladolid, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el Campamento de 
Dxar Reffier (Céuta), para respon
der de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruyo por la 
falta grave de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en al expresado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre 
de S. M. (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto Civiles como Militares y á 
los Agentes de la policía judicial 
para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del 
acusado y caso de ser habido, se 
le conduzca á esta plaza á mí dis
posición con las seguridades con
venientes conforme lo he acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dado en el Campamento de 
Dxar Reffier 1.* de Diciembre de 
1915.—El 2." Teniente Juez ins
tructor, José Barran. 

Imprenta del Hospicio provine»»'-


